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mayoría en del seno de la Junta General; mayoría que, como se ha indicado, 
puede formarse otorgando a las participaciones sociales derechos de voto 
unitarios o múltiples, pero sin que se permita a los socios modificar el men-
cionado principio mayoritario y sustituirlo por uno muy similar al de desig-
nación directa prohibido por la Ley.

Los problemas que suscitaría la admisión de esta cláusula –enuncia-
tiva de un derecho y no acompañada de regulación adecuada– serían 
incluso más graves que los que la Ley quiere evitar al proscribir el sistema 
de representación proporcional. Piénsese, por ejemplo, en la sustitución 
del administrador designado por el grupo de participaciones objeto de 
agrupación estatutaria –tanto por la facultad de revocación que siempre 
tiene la Junta General, como por la que podría corresponder a los socios 
así agrupados, o la que procedería en los supuestos de vacante sobreve-
nida–; o en el ya mencionado ejercicio del ejercicio del derecho de voto 
de los socios titulares de participaciones de la clase A en los acuerdos 
relativos al cese y sustitución de los restantes administradores; o en la 
posible promoción por parte de los socios titulares de dichas participacio-
nes de clase A del ejercicio de la acción social de responsabilidad en los 
términos del artículo 134 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso interpuesto 
y confirmar la calificación de la Registradora en los términos que resultan 
de los precedentes Fundamentos de Derecho.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir 
mediante demanda ante el Juzgado de lo Mercantil de la capital de la Pro-
vincia en que radica el Registro, en el plazo de dos meses desde su notifi-
cación, siendo de aplicación las normas del juicio verbal, todo ello con-
forme a lo establecido en la disposición adicional vigésima cuarta de la 
Ley 24/2001, de 27 de diciembre, y los artículos 325 y 328 de la Ley Hipo-
tecaria.

Madrid, 15 de septiembre de 2008.–La Directora General de los Regis-
tros y del Notariado, Pilar Blanco-Morales Limones. 

 16414 RESOLUCIÓN de 16 de septiembre de 2008, de la Direc-
ción General de los Registros y del Notariado, en el recurso 
interpuesto por don José Guillén Segura, contra la nega-
tiva del registrador de la propiedad de La Carolina, a 
inscribir una escritura de aceptación de herencias y pro-
tocolización de cuaderno particional.

En el recurso interpuesto por don José Guillén Segura contra la nega-
tiva del Registrador de la Propiedad de La Carolina, don Eduardo Entrala 
Bueno, a inscribir una escritura de aceptación de herencias y protocoliza-
ción de cuaderno particional.

Hechos

I

Mediante escritura autorizada el 20 de diciembre de 2007 por el Nota-
rio de Bailen don Jesús Ruiz de Arbulo Clemente, doña Luisa Valdivia 
Jiménez, en su condición de albacea y contador-partidor de las herencias 
que se indican seguidamente, y don José Guillén Segura, uno de los hijos 
de los causantes llamados a la herencia, formalizaron las operaciones 
particionales motivadas por el fallecimiento de don Dámaso G. M. (falle-
cido el 21 de enero de 1987 dejando nueve hijos) y de su esposa doña 
Maximina S. M. (fallecida el 26 de enero de 1997 y habiendo premuerto 
uno de los nueve hijos habidos en el matrimonio). Ambos esposos habían 
otorgado sendos testamentos, de idéntico contenido, en el que se legaban 
recíprocamente el usufructo universal y vitalicio de su herencia e insti-
tuían herederos universales por partes iguales a sus nueve hijos, sustitui-
dos vulgarmente por sus respectivos descendientes, salvo el caso de 
renuncia, nombrando dos albaceas contadores-partidores solidarios, uno 
de los cuales comparece en el otorgamiento de la escritura calificada.

En dicha escritura y con cita de dos Resoluciones de este Centro 
Directivo (las de 2 de diciembre de 1964 y 20 de julio de 2007), la albacea 
y contador-partidor compareciente manifestaba haber practicado las ope-
raciones de inventario, avalúo, liquidación, división y adjudicación de las 
citadas herencias, conforme al artículo 1062 del Código Civil, comprensi-
vas del único bien relicto por los dos causantes, que se adjudicaba al 
único heredero compareciente en la escritura, consignándolos en un cua-
derno particional que se elevaba a público e incorporaba a la matriz. A su 
vez, el heredero compareciente aceptaba pura y simplemente las heren-
cias de sus difuntos padres y se hacía cargo del bien adjudicado, con la 
obligación de pago en metálico del exceso a sus hermanos y coherederos, 
lo que manifestaba haber realizado ya en su día «según documentación 
que obra en su poder». Además, en el cuaderno particional se expresa que 

«La albacea, contadora-partidora, redactora del presente, tras haberse 
puesto en contacto con todos los interesados en estas herencias, ha cons-
tatado que todos los llamados a las mismas están conformes en que el 
único bien relicto, al ser indivisible, conforme a lo dispuesto en el artículo 
1062 del Código Civil, se adjudique en su totalidad y pleno dominio al hijo 
y heredero que utiliza como domicilio familiar habitual propio el único 
bien relicto, quien además en los últimos años ha sido quien ha convivido 
con su madre y causante y el cuidador de la misma, llamado don José 
Guillén Segura … Manifiesta la albacea, contador-partidor que todos han 
recibido en metálico antes de este acto… sus haberes respectivos del 
adjudicatario de la vivienda don José Guillén Segura. Con lo cual, todos 
quedan pagados».

II

Presentada la escritura en el indicado Registro, fue calificada con la 
siguiente nota:

«Visto por don Eduardo Entrala Bueno, Registrador de la Propiedad 
de La Carolina, Provincia de Jaén, el procedimiento Registral identificado 
con la presentación del documento referenciado.

En el ejercicio de la calificación registral sobre la legalidad de los 
documentos presentados, obrantes en el procedimiento de referencia, 
resultan los siguientes:

Hechos:

I. El documento objeto de la presente calificación, aceptación de 
herencia y protocolización de cuaderno particional por fallecimiento de 
Dámaso G… M… y Maximina conocida por Justa S… M…, que fue presen-
tado por Francisco Valbuena Rusillo, bajo el asiento de presentación 295 
del Diario 149.

II. En dicho documento se han observado las siguientes circunstan-
cias que han sido objeto de calificación desfavorable:

1. En dicho documento se inserta cuaderno particional al falleci-
miento dichos causantes formalizado por la albacea-contador-partidor, D. 
Luisa Valdivia Jiménez; en dicho cuaderno se expresa que dicha señora, 
tras haberse puesto en contacto con todos los interesados en las heren-
cias, ha constatado que todos los llamados a las mismas, están conformes 
en el que el único bien relicto, al ser indivisible, conforme a lo dispuesto 
en el articulo 1.062 del Código Civil, se adjudique en su totalidad y pleno 
dominio al hijo y heredero, José Guillén Segura, sin que conste el consen-
timiento formal de los demás herederos, manifestando la albacea-conta-
dor-partidor que todos han recibido en metálico sus respectivos haberes.

2. Las adjudicaciones de bienes a un heredero conforme al art° 1.062 
del Código Civil, es un acto que excede de lo meramente particional, y por 
tanto de carácter dispositivo que no puede hacer por si solo el contador-
partidor, por el posible perjuicio que puede generar la legitima de los 
herederos forzosos.

A los anteriores hechos, son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de derecho:

I. Los documentos de inscripción, de todas clases, susceptibles de 
inscripción, se hallan sujetos a calificación por el registrador, quien, bajo 
su responsabilidad, ha de resolver acerca de la legalidad de sus formas 
extrínsecas, la capacidad de los otorgantes y la validez de los actos conte-
nidos en los mismos, de conformidad con lo establecido en los artículos 18 
y 19 de la Ley Hipotecaria y 98 a 100 del Reglamento para su ejecución.

II. En relación a las circunstancias reseñadas en el Hecho II anterior, 
debe tenerse en consideración:

1. Artículos 901, 902 y 1602 del Código Civil, y Resoluciones de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de fecha 10 de enero 
de 1903, 23 de julio de 1925, 2 de diciembre de 1964 y 6 de abril de 1962.

…

Formas de subsanación: Que todos y cada uno de los herederos pre-
senten su consentimiento formal a las operaciones particionales practica-
das por la albacea-contador partidor.

En su virtud, acuerdo suspender la inscripción del documento objeto 
de la presente calificación…

En La Carolina a 16 de enero de 2008.–El Registrador, firma ilegible.»

III

Dicha calificación fue objeto de la preceptiva notificación, mediante 
correo certificado con aviso de recibo, el 18 de enero de 2008.

El heredero adjudicatario interpuso recurso contra la anterior califica-
ción, mediante escrito enviado por correo (con sello de los Servicios 
Postales de 1 de febrero de 2008) a este Centro Directivo, en el que causó 
entrada con registro de 25 de febrero de 2008.
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En su escrito, el recurrente alega, en síntesis, lo siguiente:

a) No son aplicables al caso los preceptos alegados por el registrador 
en su nota, puesto que se está ante una aplicación concreta de la excepción 
a la regla de la posible igualdad de lotes del artículo 1061 CC, recogida en el 
artículo 1062 CC. Por ello, se puede considerar la actuación del contador-
partidor como acto particional, y por lo tanto válido, al estar encuadrada en 
la «simple facultad de hacer la partición», recogida en el artículo 1057 CC.

b) La Resolución de 2 de diciembre de 1964 consideró que es evidente 
que los contadores, al cumplir su misión, deben tener en cuenta las circuns-
tancias y modalidades de la partición, ya que hay casos en que no tienen 
medio hábil para hacer los lotes ajustados al criterio del artículo 1061 CC 
por la imposibilidad material de distribuir los pocos bienes hereditarios 
entre el número grande de herederos, y por ello el artículo 1062 CC permite, 
como excepción al articulo anterior, que cuando una cosa sea indivisible o 
desmerezca mucho por su división, pueda ser adjudicada a uno, a calidad 
de abonar a los otros el exceso en dinero; circunstancia que concurre en 
este caso, donde hay un piso vivienda en propiedad horizontal, que el con-
tador ha atribuido a uno solo de los herederos. Así resulta de la doctrina de 
las Resoluciones de 23 de julio de 1925 y 6 de abril de 1962, que declararon 
no haberse excedido el comisario en sus funciones por ser acto de parti-
ción ordinaria el comprendido en el articulo 1062 CC, sin perjuicio de la 
facultad de vender, en su caso, en pública subasta la finca inventariada a 
petición de cualquier heredero, según previene el citado precepto legal.

IV

El Registrador de la Propiedad interino de La Carolina, don Gabriel 
Alonso Landeta, remitió el expediente, en unión del informe preceptivo, a 
este Centro Directivo para su resolución, con registro de entrada del día 8 
de abril de 2008.

Fundamentos de derecho

Vistos los artículos 1057, 1061 y 1062 del Código Civil; 14, 18 y 326 de 
la Ley Hipotecaria; 80 del Reglamento Hipotecario; las Sentencias del 
Tribunal Supremo de 16 de febrero de 1998 y 25 de noviembre de 2004; y 
las Resoluciones de esta Dirección General de 22 de febrero de 1943, 6 de 
abril de 1962, 2 de diciembre de 1964, 27 de diciembre de 1982, 27 de 
noviembre de 1986, 26 de enero de 1998, 24 de marzo de 2001, 19 de sep-
tiembre de 2002, 21 de junio y 20 de septiembre de 2003, 2 de enero, 26 de 
noviembre y 10 de diciembre de 2004, 14 de abril y 13 de octubre de 2005 
y 20 de julio de 2007.

1. Limitado necesariamente el presente recurso a los defectos puestos 
de manifiesto por el registrador en su nota de calificación (cfr. artículo 326 
de la Ley Hipotecaria), debe determinarse si está o no fundada en Dere-
cho la suspensión de la inscripción que dicho funcionario calificador basa 
en que, a su juicio, la adjudicación que el contador partidor realiza del 
único bien a favor de uno de los herederos, que acepta dicha adjudica-
ción, «es un acto que excede de lo meramente particional, y por tanto de 
carácter dispositivo que no puede hacer por si solo el contador-partidor, 
por el posible perjuicio que puede generar la legítima de los herederos 
forzosos», por lo que es necesario que todos de los herederos presten su 
consentimiento formal a las operaciones particionales.

2. Es doctrina reiterada de este Centro Directivo (cfr. Resoluciones de 
27 de diciembre de 1982, 19 de septiembre de 2002, 21 de junio de 2003, 13 de 
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 16415 RESOLUCIÓN 32A/38214/2008, de 17 de septiembre, del 

Canal de Experiencias Hidrodinámicas de El Pardo, por 
la que se publican las cuentas anuales correspondientes al 
año 2007.

En aplicación de lo dispuesto en la Orden EHA/777/2005, de 21 de 
marzo, por la que se regula la rendición de cuentas para los organismos 
públicos, esta Dirección resuelve la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» del resumen de las cuentas anuales del Organismo Autónomo 
Canal de Experiencias Hidrodinámicas de El Pardo.

Madrid, 17 de septiembre de 2008.–El Vicealmirante Director del Canal 
de Experiencias Hidrodinámicas de El Pardo, José Manuel Sevilla López. 

octubre de 2005 y 20 de julio de 2007) que la partición de herencia hecha por 
el contador-partidor no requiere el consentimiento de los herederos, aunque 
éstos sean legitimarios, siempre que actúe dentro de sus funciones.

Esas funciones se concretan en la «simple facultad de hacer la par-
tición» (cfr. artículo 1057 del Código Civil). Ciertamente, la línea que 
delimita lo particional de lo dispositivo no es nítida; y es presupuesto 
básico de la partición hereditaria que, siendo posible, deban formarse 
lotes iguales o proporcionales no sólo cuantitativa sino también cuali-
tativamente (cfr. artículos 1.061, 1.062, 1.056 y 841 y siguientes del 
Código Civil). No obstante, esta Dirección General también ha puesto 
de relieve reiteradamente que la adjudicación hecha a uno de los here-
deros con la obligación de compensar en metálico a los demás por 
razón del exceso de valor de lo adjudicado en relación con el de su 
cuota hereditaria no implica enajenación (cfr. Resoluciones de 22 de 
febrero de 1943, 6 de abril de 1962, 2 de enero de 2004 y 14 de abril de 
2005, entre otras); y que esa regla legal de la posible igualdad –que 
según la doctrina jurisprudencial no exige igualdad matemática o 
absoluta; cfr., por todas, la Sentencia del Tribunal Supremo de 25 de 
noviembre de 2004– es respetada cuando, por ser de carácter indivisi-
ble, el único inmueble relicto es adjudicado por el contador partidor a 
uno de los herederos abonando en exceso a los demás en dinero, sin 
perjuicio de la posible impugnación por los interesados, de modo que 
ha de pasarse entretanto por dicha partición mientras no sea palmaria-
mente contraria a las legítimas o a lo dispuesto por el testador (cfr. 
Resoluciones de 21 de junio y 20 de septiembre de 2003).

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso y revocar la 
calificación del Registrador.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir 
mediante demanda ante el Juzgado de lo civil de la capital de la Provincia 
del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su noti-
ficación, siendo de aplicación las normas del juicio verbal, todo ello con-
forme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 16 de septiembre de 2008.–La Directora General de los Regis-
tros y del Notariado, Pilar Blanco-Morales Limones. 


